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 TÍTULO I. DISPOSICIONES PRELIMINARES 

 

Capítulo Único. Disposiciones Generales 

 

1. Para los efectos de estos Lineamientos, se entenderá por: 

 

I. CG: Consejo General del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana 

II. Constitución Local: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas 

III. CPECyC: Comisión Permanente de Educación Cívica y Capacitación 

IV. CPEUM: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

V. DEECyC: Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Capacitación 

VI. IEPC: Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana 

VII. INE: Instituto Nacional Electoral 

VIII. LIPEECH: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Chiapas 

IX. LPC. Ley de Participación Ciudadana 

 

2. Los presentes Lineamientos tienen por objeto regular la integración y funcionamiento del Comité 

Editorial, así como el proceso de emisión de los productos del Programa Editorial del IEPC.  

 

3. Los presentes Lineamientos son de observancia general y obligatoria para el IEPC, las personas 

asesoras del Comité Editorial y las personas que remitan colaboraciones para algún producto del 

Programa Editorial del IEPC.  

 

4. La interpretación y aplicación de estos Lineamientos se apegará a los principios de certeza, 

legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad y máxima publicidad, que rigen todas las 

actividades del IEPC, y se realizarán con perspectiva de género e inclusión; se estará a lo dispuesto 

por la CPEUM, los tratados o instrumentos internacionales ratificados por el Estado Mexicano; la 

Constitución Local; la LGIPE; la LIPEECH y demás disposiciones emitidas por el INE o el IEPC, así 

como las resoluciones de los tribunales electorales, conforme a los criterios gramatical, sistemático 

y funcional.  

 

A falta de disposición expresa, se aplicarán los principios generales del derecho y criterios ya 

existentes, favoreciendo en todo tiempo la protección más amplia en el ejercicio de los derechos 

humanos. 
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TÍTULO II. PROGRAMA EDITORIAL 

 

Capítulo Primero. Integración 

 

5. La integración del proyecto de Programa Editorial del IEPC es una responsabilidad de la DEECyC 

que debe cumplir en los tiempos dispuestos por la LIPEECH, para la inclusión en su Programa 

Operativo Anual que debe ser aprobado por la CPECyC y por el CG.  

 

Capítulo Segundo. Productos editoriales 

 

6. El Programa Editorial del IEPC comprende: 

 

I. Obras de divulgación, respecto de las actividades de las diferentes áreas del IEPC o de 

cualquier actividad relacionada con sus fines, funciones y atribuciones.  

II. Obras de investigación y/u opinión sobre temas relacionados con los fines, funciones y 

atribuciones del IEPC.  

 

7. A la fecha de emisión de los presentes Lineamientos, el IEPC cuenta con los siguientes productos 

editoriales: 

 

I. Gaceta: obra de divulgación que se edita cotidianamente de manera trimestral y en el año 

en que se celebran elecciones, de manera semestral. Su integración, diseño y maquetación 

corresponde a la DEECyC, conforme a las aportaciones de las áreas responsables de los 

acuerdos y resoluciones que emita el CG.  

II. Revista Electoralia Jk’optik: obra de investigación y opinión que se edita cotidianamente de 

manera semestral y en el año en que se celebran elecciones, de manera anual. Su 

integración, diseño y maquetación corresponde a la DEECyC. 

III. Cuadernillo de Divulgación: obra de investigación u opinión que se edita cotidianamente 

de manera semestral y en el año en que se celebran elecciones, de manera anual. Su 

integración, diseño y maquetación corresponde a la DEECyC. 

IV. Memoria Electoral: obra de divulgación que se genera al concluir cada proceso electoral. 

Su integración, diseño y maquetación corresponde a la Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral. El Comité no valida ni aprueba su contenido, ya que el artículo 76, 
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fracción X, de la LIPEECH dispone que es una función de la Comisión de Organización 

Electoral.  

 

8. Cualquier área del IEPC podrá poner a consideración del Comité, través de la DEECyC, 

información susceptible de publicarse; así como proponer que el IEPC colabore en obras colectivas 

o coeditadas con algún otro organismo público o privado. En caso de que el Comité apruebe la 

publicación, el área promovente será responsable del contenido, diseño y maquetación del producto. 

 

9. De manera enunciativa, el contenido de los productos editoriales del IEPC debe versar sobre 

cualquiera de los siguientes ejes temáticos: 

 

I. Cultura cívica y democrática 

II. Derechos humanos 

III. Educación cívica 

IV. Impartición de justicia electoral 

V. Integridad electoral 

VI. Modelo de fiscalización 

VII. Paridad de género e inclusión 

VIII. Participación ciudadana 

IX. Procedimientos sancionadores 

X. Procuración de justicia electoral  

XI. Representación proporcional 

XII. Sistema de partidos políticos 

XIII. Sistemas electorales 

XIV. Sistemas políticos 

XV. Tecnologías de la información aplicadas a los sistemas electorales 

XVI. Teorías de la democracia 

XVII. Violencia política contra las mujeres en razón de género 

XVIII. Cualquier otro que se relacione con los fines o atribuciones del IEPC 

 

10. Todos los productos editoriales del IEPC se apegarán al marco normativo aplicable en materia 

de derechos de autor, propiedad intelectual y protección de datos personales.  
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Previa solicitud de la secretaría del Comité, la Dirección Ejecutiva Jurídica y de lo Contencioso 

coadyuvará con el Programa Editorial, mediante la realización de los trámites necesarios ante las 

autoridades correspondientes, a fin de que los productos cuenten con Número Internacional 

Normalizado de Publicaciones Periódicas o Número Internacional Normalizado del Libro, según 

corresponda.   

 

11. Todos los productos editoriales del IEPC deberán contener la siguiente información: 

  

I. Directorio del CG, conforme a lo dispuesto por el artículo 67, numeral 2, de la LIPEECH 

II. Directorio del Comité 

III. Directorio del área que proponga la emisión del producto, en su caso 

IV. El cintillo legal conforme a lo establecido por el Instituto Nacional del Derecho de Autor 

V. La leyenda “Ejemplar de distribución gratuita. Prohibida su venta”, salvo que el Comité 

disponga otra modalidad 

VI. Para los productos de investigación y/u opinión, la leyenda “El contenido de las 

contribuciones es responsabilidad de las personas autoras y atestiguan que el trabajo es 

original e inédito” 

  

TÍTULO III. COMITÉ EDITORIAL 

 

Capítulo Primero. Integración 

 

12. El Comité se integra de la siguiente manera: 

 

Cargo 
Función en el 

Comité Editorial 

Consejería electoral que presida la CPECyC Presidencia  

Dos consejerías electorales que integren la CPECyC Vocalías 

Titular de la Unidad Técnica de Comunicación Social Vocalía 

Titular de la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana Vocalía 

Hasta cuatro personalidades de reconocida trayectoria académica Asesoría externa 

Titular de la DEECyC Secretaría 
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La presidencia, las vocalías y las personas asesoras externas tendrán derecho a voz y voto, 

mientras que la secretaría solo tendrá derecho a voz. En caso de empate en la votación, la 

presidencia tendrá voto de calidad.  

 

Las asesorías externas serán nombradas por el Consejo General, a propuesta de la Comisión 

Permanente de Educación Cívica y Capacitación, previo acuerdo del Comité Editorial.  

 

Capítulo Segundo. Atribuciones 

 

13. El Comité Editorial tiene las siguientes atribuciones: 

 

I. Conocer y opinar o validar el contenido del Cuadernillo de Divulgación y de la revista 

Electoralia Jk’optik, así como de cualquier otro producto de investigación y/u opinión que 

edite o en el que participe el IEPC.  

II. Considerar y aprobar, en su caso, la publicación de los productos editoriales a que se 

refiere el artículo 8 de los presentes Lineamientos.  

III. Proponer la suscripción de convenios de colaboración con instituciones públicas o 

privadas, o bien, con personas físicas o jurídicas, que tengan como objetivo coadyuvar al 

fortalecimiento del Programa Editorial del IEPC.  

IV. Proponer estrategias de difusión de los productos editoriales del IEPC.  

V. Presentar un informe anual a la CPECyC, a través de la Secretaría. 

VI. Las demás que le sean asignadas por el CG o el marco normativo aplicable.  

 

14. La presidencia, las vocalías y las personas asesoras externas del Comité tienen las siguientes 

atribuciones: 

 

I. Participar con voz y voto en las reuniones de trabajo del Comité que se convoquen.  

II. Actuar con diligencia en el ejercicio de sus funciones y atribuciones.  

III. Conocer y emitir opinión o validación con respecto al contenido del Cuadernillo de 

Divulgación y de la revista Electoralia Jk’optik, así como de cualquier otro producto de 

investigación y/u opinión que edite o en el que participe el IEPC. 

IV. Contar con al menos cinco días hábiles para conocer y emitir opinión o validación con 

respecto al contenido en versión procesador de texto, del Cuadernillo de Divulgación y de 
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la revista Electoralia Jk’optik, así como de cualquier otro producto de investigación y/u 

opinión que edite o en el que participe el IEPC. 

V. Contar con al menos tres días hábiles para conocer y emitir opinión o validación con 

respecto al contenido maquetado del del Cuadernillo de Divulgación y de la revista 

Electoralia Jk’optik, así como de cualquier otro producto de investigación y/u opinión que 

edite o en el que participe el IEPC. 

VI. Considerar y aprobar, en su caso, la publicación de los productos editoriales a que se 

refiere el artículo 8 de los presentes Lineamientos. En caso de optar por la no aprobación, 

argumentar por escrito su decisión.  

VII. Proponer, a través de la Secretaría, la suscripción de convenios de colaboración con 

instituciones públicas o privadas, o bien, con personas físicas o jurídicas, que tengan como 

objetivo coadyuvar al fortalecimiento del Programa Editorial del IEPC. 

VIII. Proponer, a través de la Secretaría, estrategias de difusión de los productos editoriales del 

IEPC. 

IX. Considerar y aprobar, en su caso, el informe del Comité que la Secretaría le ponga a 

consideración. En caso de optar por la no aprobación, argumentar por escrito su decisión.  

X. Emitir propuestas de mejora con respecto a cualquier producto editorial del IEPC, las 

cuales se someterán a la validación del colegiado en la siguiente reunión de trabajo que se 

agende.  

XI. Emitir propuestas de reforma a los presentes Lineamientos, las cuales se someterán a la 

validación del colegiado en la siguiente reunión de trabajo que se agende. 

XII. Solicitar a la Secretaría que se dirija invitación a alguna persona para que participe en 

calidad de invitada en las reuniones de trabajo del Comité; en tal caso, se debe aportar la 

información de contacto necesaria. Las personas invitadas únicamente tendrán derecho a 

voz.  

XIII. Las demás que les sean asignadas por el CG o el marco normativo aplicable.  

  

15. La secretaría del Comité tiene las siguientes atribuciones: 

 

I. Participar con voz en las reuniones de trabajo del Comité que se convoquen.  

II. Actuar con diligencia en el ejercicio de sus funciones y atribuciones.  

III. Someter a la consideración de la presidencia el listado de asuntos a tratar en las reuniones 

de trabajo del Comité, junto con el proyecto de convocatoria respectivo.  

IV. Elaborar las minutas de las reuniones de trabajo del Comité. 
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V. Distribuir las convocatorias suscritas por la presidencia, para las reuniones de trabajo del 

Comité.  

VI. Dar cuenta al Comité del Programa Editorial aprobado por el CG. 

VII. Girar invitación a personas invitadas a las reuniones de trabajo del Comité, previa solicitud 

de la presidencia, vocalías o personas asesoras externas.  

VIII. Verificar que los productos a que se refiere el artículo 8, cumplan con lo dispuesto en los 

artículos 6 y 9 de estos Lineamientos.  

IX. Informar al Comité de los productos que postulen las áreas del IEPC en términos del 

artículo 8 de estos Lineamientos, así como remitir los proyectos para su consideración. 

X. Recibir e integrar los comentarios que, en su caso, las personas integrantes del Comité 

formulen con respecto a los productos que se sometan a su consideración. En caso de 

recibir opiniones contrarias, hacerlo del conocimiento del Comité, para su deliberación.  

XI. Supervisar el cumplimiento de la normatividad aplicable en materia de protección de datos 

personales de las personas autoras.  

XII. Dar seguimiento y procurar el cumplimiento de los acuerdos que adopte el Comité.  

XIII. Las demás que les sean conferidas por el Comité o el marco normativo aplicable.  

 

Capítulo Tercero 

Funcionamiento 

 

16. Las comunicaciones entre las personas integrantes del Comité se realizarán a través de correo 

electrónico institucional. Las personas asesoras externas podrán determinar la dirección de correo 

electrónico que prefieran para recibir y enviar comunicaciones.  

 

Las comunicaciones surtirán sus efectos a partir de que se tenga constancia de su envío y de su 

acuse de recibido; en caso de que la persona destinataria no acuse la recepción, las comunicaciones 

se tendrán por debidamente realizadas en un plazo de 48 horas posteriores al envío.  

 

17. Cuando la presidencia, las vocalías o las personas asesoras externas así lo prefieran, aplicará 

la afirmativa o negativa ficta, según corresponda, cuando no emitan respuesta durante el plazo fijado 

para tal efecto. 
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18. Las reuniones de trabajo del Comité serán virtuales, la secretaría será responsable de circular 

la convocatoria junto con las documentales que resulten necesarias y el hipervínculo para 

conectarse a la plataforma de videoconferencia.  

 

19. Las reuniones de trabajo ordinarias del Comité se convocarán con 72 horas de anticipación y se 

celebrarán a convocatoria de la presidencia. Las reuniones extraordinarias se convocarán con 48 

horas de anticipación y se celebrarán cuando así lo disponga la presidencia o cuando lo soliciten 

las personas integrantes.  

 

20. Las reuniones de trabajo del Comité se celebrarán con al menos cinco de sus integrantes con 

derecho a voz y voto, entre quienes invariablemente deberá estar la presidencia.  

 

Ante la falta de cuórum para celebrar una reunión de trabajo, la presidencia dispondrá el momento 

para celebrar la reunión dentro de las 24 horas siguientes al momento en que fue originalmente 

convocada; en ese momento posterior, la reunión se celebrará con las personas que se encuentren 

presentes.  

 

21. Lo acuerdos que adopte el Comité serán suscritos por la presidencia y la secretaría. La 

secretaría será responsable de circular las versiones firmadas de manera digital al resto de 

integrantes del Comité. 

 

TÍTULO IV. CRITERIOS EDITORIALES 

 

Capítulo Único. Criterios aplicables a los productos editoriales del IEPC 

 

22. Los productos editoriales del IEPC deben integrar el formato APA para su aparato crítico y 

redactarse en español, con uso de lenguaje incluyente y no sexista, además de conciso.  

 

23. Las contribuciones deben remitirse al correo electrónico editorial@iepc-chiapas.org.mx. Las 

personas autoras deberán presentar sus manuscritos en procesador de textos de Microsoft Word, 

con márgenes de 2.5 cm en cada lado, estilo normal, letra Arial número 12, con interlineado de 1.5 

puntos. 

 

Las contribuciones deben acompañarse de una cuartilla en la que se indique: 
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I. Nombre de la o las personas autoras o coautoras.  

II. Título de la contribución. 

III. Correo electrónico y número telefónico de la o las personas autoras o coautoras.  

IV. Semblanza curricular de las personas autoras o coautoras. 

V. Protesta de decir verdad con respecto a la autoría de la contribución, en el formato 

dispuesto por la secretaría del Comité.    

 

24. Las imágenes, gráficas, cuadros, mapas, esquemas, fotos e ilustraciones deberán numerarse, 

titularse e incluir la fuente con letra Arial de 10 puntos. Las imágenes, ilustraciones o fotografías 

deben ser de 300 dpi, en formato PNG.  

 

25. Las páginas deberán numerarse en la esquina inferior derecha, con números arábigos.  

 

26. Las personas autoras deberán evitar el uso de mayúsculas para destacar o enfatizar texto; 

deberán usar itálicas o cursivas en palabras de otro idioma.  

 

27. Las contribuciones deberán incluir al final un apartado de “Referencias”, en el que se deberá 

enlistar las obras que se hayan citado.  

 

28. El Comité se reserva el derecho a realizar corrección de estilo de las contribuciones. 
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Transitorios 

 

Primero. Los presentes Lineamientos y Criterios Editoriales del Programa Editorial del Instituto de 

Elecciones y Participación Ciudadana entrarán en vigor una vez que sean aprobados por el Consejo 

General.  

 

Segundo. Se modifican los Lineamientos del Programa Editorial del Instituto de Elecciones y 

Participación Ciudadana del Estado de Chiapas emitidos en abril de 2021 mediante el acuerdo 

IEPC/CG-A/186/2021. Se derogan todas las disposiciones normativas que contravengan o se 

opongan a los presentes Lineamientos.  

 

Tercero. Los productos que se encuentren en proceso de edición a la entrada en vigor de los 

presentes Lineamientos serán publicados conforme al marco normativo vigente al momento del 

inicio de su proceso editorial.  

 

Cuarto. Los presentes Lineamientos deberán ser publicados en el Periódico Oficial del Estado de 

Chiapas y en la página de internet del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana.  
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Anexo Único. Perfil de los productos editoriales 

 

A) Gaceta 

 

Objetivo:  

Maximizar el cumplimiento del principio de máxima publicidad y transparencia que rige la función electoral, 

a través del agrupamiento y sistematización de los acuerdos y resoluciones que emita el Consejo General 

del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana.  

 

Contenido:  

Síntesis de los acuerdos y resoluciones aprobadas por el Consejo General.  

 

Periodicidad:  

Trimestral y en el año en que se celebran elecciones, semestral.  

 

Proceso de remisión de contribuciones: 

Las áreas responsables de los acuerdos y resoluciones que apruebe el Consejo General deberán remitir la 

síntesis correspondiente en el formato que disponga la DEECyC, dentro de los diez días hábiles posteriores 

a la aprobación.  

 

Proceso de validación del Comité Editorial: 

No se requiere, debido a la naturaleza de su contenido. 

 

B) Revista Electoralia Jk’optik 

 

Objetivo:  

Difundir la cultura cívica y democrática, así como resaltar el trabajo artístico de personas chiapanecas.  

 

Contenido:  

Artículos de investigación u opinión o ensayos de tres a cinco cuartillas de extensión, reportajes, informes, 

entrevistas. 

 

Periodicidad:  

Semestral y en el año en que se celebran elecciones, anual. Su edición está sujeta a la disponibilidad 

presupuestaria del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana.  
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Proceso de remisión de contribuciones: 

Las personas interesadas podrán remitir sus contribuciones durante el periodo establecido para cada 

número. 

 

Proceso de validación del Comité Editorial: 

La secretaría integra el material y lo remite por correo electrónico a las personas integrantes del Comité, 

para los efectos señalados en los artículos 14, fracción I y 15, fracciones III, IV y V, de los presentes 

Lineamientos.  

  

C) Cuadernillo de Divulgación 

 

Objetivo:  

Difundir investigaciones relacionadas temas trascendentes para el Instituto de Elecciones y Participación 

Ciudadana.  

 

Contenido:  

Artículos de investigación u opinión o ensayos de 15 a 25 cuartillas de extensión. 

 

Periodicidad:  

Semestral y en el año en que se celebran elecciones, anual. Su edición está sujeta a la disponibilidad 

presupuestaria del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana.  

 

Proceso de remisión de contribuciones: 

Las personas interesadas podrán remitir sus contribuciones durante el periodo establecido para cada 

número. 

 

Proceso de validación del Comité Editorial: 

La secretaría integra el material y lo remite por correo electrónico a las personas integrantes del Comité, 

para los efectos señalados en los artículos 14, fracción I y 15, fracciones III, IV y V, de los presentes 

Lineamientos. 

  

D) Memoria Electoral 

 

Objetivo:  

Documentar el desahogo de cada etapa de los procesos electorales celebrados.  
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Contenido:  

Datos, estadísticas y conclusiones.  

 

Periodicidad:  

Variable, se emite una al concluir cada proceso electoral.  

 

Proceso de remisión de contribuciones: 

No aplica; el proceso de integración es definido por la Comisión Permanente de Organización Electoral.  

 

Proceso de validación del Comité Editorial: 

No aplica.  

 

E) Otros productos 

 

Objetivo:  

Difundir la cultura cívica democrática. 

 

Contenido:  

Información de interés general que se relacione con los fines y atribuciones o actividades del Instituto de 

Elecciones y Participación Ciudadana.  

 

Periodicidad:  

No aplica. Su edición está sujeta a la disponibilidad presupuestaria del Instituto de Elecciones y Participación 

Ciudadana.  

 

Proceso de remisión de contribuciones: 

Cualquier área puede proponer la emisión de un producto, conforme al artículo 8 de los presentes 

Lineamientos.  

 

Proceso de validación del Comité Editorial: 

La secretaría del Comité integra el material y lo remite por correo electrónico a las personas integrantes del 

Comité, para los efectos señalados en los artículos 14 fracción II y 15 fracción VI de los presentes 

Lineamientos.  
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